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CONTRATO CERRADO PARA LAPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE REVISIÓN DE SOLICITUDES DE PROPUESTAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE

INVESTIGACIÓN, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO

FEDERAL POR CONDUCTO DELCENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN

GEOESPACIAL, A.C, EN LO SUCESIVO “CENTROGEO" REPRESENTADA POR EL LIC. OMAR

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y,POR LA OTRA LA LIC.

IVIARISOL VALDOVINOS SÁNCHEZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LESDENOMINARÁ “LAS

PARTES", AL TENOR DE LASDECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DEFINICIONES

PARA LOSE FECTOSD ELPRESENTE CO NTRATO SEE NTEND ERÁ POR:

1. "CENTROGEO" AL CENTRO DE INVESTIGACIÕN EN CIENCIAS DE IN FO R MAC IÕ N

G EOESPACIAL, A.C.

2. “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” LIC. MARISOLVALDOVINOS SÁNCHEZ

3. “LALEY” A: LA LEY DE ADQUISICIONES,AR REN DAM IENTOSY SER VICIOSDEL SECTOR

PÚBLICO.

4. “EL REGLAMENTO" AL:REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICÍON ES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

5. "POBALINES" A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMI ENTOS APLICABLE PARA LAS

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DEI NVESTIGACIÓN EN

CIENCIAS DE IN FORMACIÕN G EOESPACIAL, A.C. QU E SE R E FIEREN EL PENIÚLTIMO

PÁRRAP-O DEL ARTÍCULOI DE “LA LEY”; ASÍ COMO ELARTíCULO3 DE “ELREGLAMENTO".

DECLARACIONES

1. DECLARA “CENTROGEO”, POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

QUE ESU NA E NTIDAD DE LA ADM INISTRACIÕN PÚ BLICA FEDERAL, CON FORME A LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS S°F RACCIÕN II Y 46 Ú LTIMO PÁRRAFO DE LALEIORGÁ NICA

DE LA ADMIN ISTRACIÓN PÚB LICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVI L, DE

CONFOR MIDAD CON LAESCRITURA PÚ BLICA NO. 5Z,44I, DE FECHA 25DEFEB RERO DE 1980,

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO l34 DEL DISTRITO

FEDERAL, | NSC RITA EN EL REC ISTRO P ÚB LICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA

CIU DAD DE M ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.19SB, EL DÍA 24 DE 3 UN IO DE

1980,Y QUE POR ACUERDO DELE3EC UTIVO FEDERALPU BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE

LAFE DE RAC IÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICI PACIÓN ESTATAL EN

DICHA ASOC IACIÕN.

I.2 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN

CIE NT ÍFICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C.,C ELE BRADA ELDÍA4 DE DICIEM BRE DE 1998, SE

APROBÓ LAMODIFICACIÕN DE SU DENOMI NACIÕN, PARA QUE DAR COMO ACTUALMENTE

SELEDENOMINA: “CE NTRO DEI NVESTIGAC IÓN EN CEOGRAFIAV CEOMÁTICA,I NG. 3 ORG E L.

TAMAYO", A.C., SI EN DO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA

PÚ BLICA NÚ M ERO 41,218, DE FECHA 18DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL

NOTARIO PÚBLICO NO. 13DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IG NACIO SOTO SOBREYRAY SILVA.

1.3. QUE EN LA ASAMBLEAG ENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE IN VESTIGAC IÓN EN

1 de17
f .•n t ra de Intensiqaciane n Che n¢ iasde Informacion G e acsp acia f.W C tCentromeo}

contOy NO 1S7CoI Lom ns de PaÜierna 1cy<O.elaI pa n. C iu d a¢I de Mex ico, Tel 5 g2 Ô152'2OR www cen troqe•o n rg mv



CENTROGEO-AD-F-08-011/2024

G EOG RAFÍA Y G EOMÁTICA, ING. 3ORGE L. TAMAYO", A.C., CELEBRADA EL DÍA5 DE

SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LAMODIFICACIÓN DE SU DE NOM INACIÓN, PARAQU EDAR

COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA:"CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE

INFORMACIÓN GEOE PACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL", SIENDO PROTOCOLIZADA ELACTA DE

LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚM ERO 147,456, DE FECHA 18DE OCTUBRE DE

2OJ7, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No.129DEL DISTRITO FEDERAL, HOY

CIU DAD DE MÉXICO, LIC. IGNACIO SOTO BOR3AY AN DA.

QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÕN EL16DE AGOSTO

DE 2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÕN, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIAY TECNOLOGÍA.

I.S. QUE CON BASE EN ELARTÍCULO 6ºDE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OB3 ETO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLOTECNOLÕGICOE INNOVACIÓN EN

CIENCIAS DE LA INFORMACIÕN GEOESPACIAL, PROMOVERY APOYARA INSTITUCIONES

PÚBLICASO PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZARE STUDIOSE INVESTIGACIONES

RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAM POS ANTES MENCIONADOSY ORIENTAR LA

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÕN TECNOLÓGICA A LA

MODERNIZACIÕN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS

ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL

CONOCIMIENTO.

CONFORMEA LODIPUESTO ELTESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚ BLICA NÚM ERO 148,533, DE

FECHA12DE3 ULIO DE 2018, OTORGADAANTE LAFEDELLICENCIADO IGNACIO SOTOY ANDA,

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚM ERO 129, CON E3 ERCICIO EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, EL LIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO,

CON R.F.C. GOMOBO1OO3IGO ES EL SERVÍDOR PÚ BLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,SIN QUE ELLO

IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO.

DE CON FORMIDAD CON ELARTÍCULO B4,SÉPTIMO PÁRRAFO DEL"ELREGLAMENTO" ELDR.

PABLO LÓPEZ RAMÍREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL CON R.F.C.

LOR MCS FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES QUE DE RIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUI EN PODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUI ER MOMENTOEN SU CARGOO FUNCIONES,BASTANDO PARA

TALES EFECTOSUN COMUNICADO POR ESCRITOY FIRMADO PORELSERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE "LA PRESTADORA DE

SERVICIOS" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL

CUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUM ENTO

3UR IDICO.

i.s. LA ADJUDICACIÕN DEL PRESE NTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCE DIMIENTO

DE LAADJUDICACIÕN DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AM PARO DE LO ESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOSY ARTÍCULO 26,F RACCÍONIII, EN EL ARTÍCULO 42,PRIMER PARRAFO DE "LALEY"

Y ARTÍCULO 73"ELREGLAMENTO".

1.9. "CENTROGEO" QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA

REQUISICIÓN NÚMERO I8OF DE FECHA 29DE MAYO DE 2024, EM ITIDO POR LA DIRECCIÓN

DE ADM INISTRACIÓN.
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I.10. CUENTA CON ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CIG-800225-SM4.

1.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOM ICILIO EN CALLE DE CONTOY NO.137, COLONIA LOI'•tAS DE

PADIERNA,ALCALDÍATLALPAN,CÓDIGOPOSTAL14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO

QUE SEÑALA PARA LOSFINESY E FECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

"LAPRESTADORA DE SERVICIOS" DECLARA QUE:

ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO CUAL ACREDITA SU REGISTRO

DE CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN.

REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, URÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CU ENTA CON LA

ORGANIZACIÓNV ELEMENTOSN ECESARIOS PARASU CUM PLIMIENTO.

CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: VASM- F8,Y SU CURP

ES:VASM DFLNRO6.

QUE SU ÚLTIMOG RADO DE ESTUDIOS ES:LICENCIADA ENINFORMÁTICA.

BA3O PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPEÑA UN EMPLEO, CARGO

O COMISIÖN EN EL SERVICIO PÚ BLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADA PARA ELLO,O EN

SU CASO QU E,A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO NO SEACTUALIZA UN CON FLICTO DE INTERNS, EN TÉ RMINOS DELARTÍCULO 49,

FRACCIÓN IXDE LA LEYGENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE

CONSTATÖ POR ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO", EN CONCORDANCIA

CON LOSARTÍCULOS 50,F RACCIÓN II DE LA "LAASSP"Y 88,FRACCIÕNI DE SU REGLAMENTO;

ASICOMO QUE"LAPRESTADORA DE SERVICIOS" NO SE ENCUENTRA EN ALGU NO DE LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50Y PENÚ LTIMOY ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DELARTÍCULO

60 DE LA "LAASSP".

11.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOM ICILIO EN AVENIDA PEDRO ENRIQUEZ UREÑA, NÚMERO

INTERIOR COLONIA LOS REYES, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 043 CIUDAD DE

›•iúxico, SiENDO ESTE EN DONDE DESARROLLARÁ PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS

INDEPENDIENTES OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATOY M ISMO QUE SEÑALA PARA LOS

FINESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES,

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES, DE CON FORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

VIGENTES.

DE "LAS PARTES":

QUE ES SU VOLUNTADCELEBRAR ELPRESENTE CONTRATOY SUBETARSEA SUS TÉRMINOSY

CON DICIONES,POR LO QUE DE COMÚNACUERDOSEOBLIGAN DE CON FORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES:
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“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” ACEPTAY SEOBLIGAA PRESTARA FAVOR DE “CENTROGEO”

LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REVISIÓN DE SOLICITUDES DE PROPUESTAS PARA

DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

ESTABLECEDOS EN ELANEXOI DENOMI NADO “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIO ", QUE FORMAN

PARTE DEL MISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”IN DISTINTAMENTE EN SU

PROPIO DOM ICILIOY EN ELDE “CENTROGEO”, NO OBSTANTE, DE BERÁN SERE NTREGADOS EN EL

DOF ICILIO DE ESTE Ú LTIMO. (ARTÍCULO 4'5, F RACCOONESV Y XII DE “LA LEY"). PREVIO

REQUERIMIENTO DE CENTROGEOY ACE PTACIÓN DE EL“LA PRESTADORA DE SERVICIOS”.

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” NO ESTARÁ SUSETOA HORARIOO JORNADA DE TRABAJO

ALGUNA POR LO QUE ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO COMO MAS LE

CONVENGA.

'SEGUNDA. - MONTO DELCONTRATO:

“CENTROGEO” PAGARÁA TITULO DE CONTRAPRESTACIÓNA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”

POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBTETO DEL PRESENTE INSTRUM ENTO LACANTIDAD FI3A

DE $76,861.48 (SETENTAY SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTAY UN PESOS 48/1OO M.N.) MÁS EL

16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $J2,292.BT (DOCE l'1IL DOSCIENTOS NOVENTAY SIETE PESOS

84/1OO M.N.), DANDOUN TOTAL DE $89,159.32 (OCHENTAY NUEVE MILCIENTO CINCUENTAY

NUEVE PESOS 32/100 M.N.), MENOS LASRETENC IONES DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES,

CONTRA RECIBO CON REQUISITOS FISCALES VIGE NTES.

EL PRECIOUN ITARIO ES CONSIDERADO FI3OY EN PESOS MEXICANOS HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÓNCONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA,I NCLUYENDO “LAPRESTADORA DE SERVICIOS”

TODOS LOSCONCE PTOSV COSTOSINVOLUCRADOS EN ELSERVICIO DE REVISIÓN DE TEXTOS

ACADÉMICOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” NO

PODRÁ AGREGARNI NGÚ N COSTO EXTRAY LOS PRECIOSSERANI NALTERABLES DURANTE LA

VIGE NCÍADELPRESENTE CONTRATO.

TERCER&- ANTICIPO.

PARA ELPRESENTE CONTRATO “CENTROGEO” NO OTORGARÁ ANTICIPOA “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS”

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.

“CENTROGEO” SE OBLIGAA PAGARA “LAPRESTADORA DE ERVICIOS” EL PAGO ATRAVÉS DE

TRANSFERENCIA ELECTRÕNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS EN DOS

EXHIBICIONES POR LA CANTIDAD DE $38,43O.74 (TREINTA Y OCHO I•'IIL CUATROCIENTOS

TREINTA PESOS 74/1OO M.N.), ANTES DE IVA,A MES VENCIDO, CON FORME A LOSSER VICIOS

EF ECTIVAMENTE PRESTADOSY A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADM INISTRADOR DEL CONTRATOY

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXOI "DESCRPCIÓN DE LOS SERVICIO " QUE

FORMA PARTE DEL CONTRATO.

4 de17



Oxn

O

Ç@9„„fl,„#üZT

CENTROGEO-AD-F-08-011/2024

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN MÁXIMO DE 20 (VEINTE) D!AS NATURALES SIGUIENTES,

CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADOY ACEPTADO ELCOMPROBANTE

FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICAA "CENTROGEO", CON LA

APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

ELCÓMPUTO DELPLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABILIZARÁA PARTIR DEL DÍA HÁBIL

SIGUIENTE DE LA RECEPCION DE LOS SERVICIOSY DEL CFDI FACTURA ELECTRONICA, ESTO

CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONESAL IMPORTE OA LOSSERVICIOS FACTURADOS,

PARA LOCUAL ESNECESARIO QUE ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA

LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE

LOS SERVICIOS ENTREGADOSY LOS PRECIOS UN ITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE

CON LADOCUMENTACIÓN COMPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP", EN CASO DE QUE

ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, ELADMINISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.7, DENTRO DE LOS3 (TRES) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" LAS

DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR;POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ

EN EL MOMENTO EN QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ” PRESENTE EL CFDI Y/O

DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOSY SEAN ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SECOMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACU ERDO CON

LOESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 51DE LA“LAASSP”.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL ADM INISTRADOR DEL

CONTRATOO ALCORREO ELECTRÓNICO ACTURASCENTROEOEDU

ELCFDIO FACTURA ELECTRÕNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVACUANDO

APLIQUE.

“LAPRESTADORA DE SERVICIOS" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO

SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE

TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR ELADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITEDE PAGO, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBERÁ SERTITULAR

DE U NA CU ENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTURARÁ LATRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE

PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y

DOCUMENTACIÓNQUE LESEA REQUERIDA POR “CENTROGEO" PARAEF ECTOS DEL PAGO.

"LA PRESTADORA DE SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN

QUE “CENTROGEO" LESOLICITE PARA ELTRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDOA LASDISPOSICIONES

LEGALESE INTERNAS DE “CENTROGEO".

EL PAGO DE LAPRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS RE CIBIDOS, QUEDARÁCONDICIONADO AL PAGO

QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALESY,EN SU CASO, DE DUCTIVAS.
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PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO SI,PÁRRAFOTERCERO, DE LA“LAASSP".

QUINTA.- LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO::

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOSPLAZOS, CONDICIONESY

ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS

SERVICIOS"

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICÍLIOS SENALADOS EN EL ANEXO I:

“DESCRIPCIÕN DE LOS SERVICIOS”Y CONFORMEA LO INDICADO EN LA PRIMERA CLAUSULAY

FECHAS ESTABLECIDAS EN EL M ISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS, SE

REALIZARÁ EN LOS DOM ICILIOS:

2}

1) DE “CENTROGEO", ELU BICADO EN CONTOV, NÚ MERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA,

ALCALDÍA TLALPAN, CÕDIGO POSTAL 14240, EN LA CIU DAD DE M ÉXICO;Y CON N Ú M E ROS

TELEFÓNICOS 552615-2224Y 552615-2508.

DE “LA PRESTADORADE SERVICIOS", EL UBICADO ENAVENIDAPEDRO ENRIQUEZ UREÑA,

NÚMERO 540, INTERIOR E-302, COLONIA LOS REYES, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04330,

CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO TELEFÓNICO: 5564495606 Y CON CORREO

ELECTRÓNICO: marysolvaldovinos@gmail.com.

CONFORME ALANEXOI “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS” EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN

EL M ISMO; LOS SE RVICIOS SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL

DESIGNADO PORELADMINISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTORGAMI ENTO DE PRÓRROGAS PARAELCUM PLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES

CONTRACTUALESY LOS REQUISITOS QU E DE BERÁN OBSERVARSE, ASí COMO ELSERVÍDOR

PÚBLICO FACULTADO PARA ELOTORGAMIENTO DE LAMISMA.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECTEN DEF ECTOS O DISCREPANCIAS

EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOO INCUMP LIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "LA

PRESTADORA DE SERVICIOS" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS NATURALES PARA LA

REPOSICIÓNO CORRECCIÓN, CONTADOSA PARTIR DEL MOMENTO DE LANOTIFICACIÕN POR

CORREO ELECTRÓNICO Y/OESCRITO, SIN COSTOADICIONAL PARA “CENTROGEO".

SEATA. VIGENCIA

“LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 01DE

3UNIO DE 2024AL 31DE 3ULIO DE 2024.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “CENTROGEO”

CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 52DE LA “LAASSP”, SIEMPREY CUANDO LASMODIFICACIONES

REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2O% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS

ORIGINALME NTE, EL PRECIOU NITARIO SEA IGUAL AL OR IGINALMENTE PACTADOY ELCONTRATO

ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÔN SE FORMALIZARÁ ME DIANTE LA CELEBRACIÕN DE UN

CONVENIO MODIFICATORIO.

6 de17
””” ” ””” ” dentro de Investigación enc ieneíasde Informacion C'eoexpa«ial,A C. (Le ntroC'eo)

contoy rJo. Jzy c.oT. Lomas de eadierna1 czco, Tiaipan,c,udad de iviex ico, Tei ss 61szso6www.<+ntrogeo.ors mx



0

. CentroGeo

GENTROGEO-AD-F-08-011/2024

“CENTROGEO", PODRÁ AM PLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SIEMPRE Y

CUANDO,NO IMPLIQUE | NC RE MENTO DEL MONTO CONTRATADOO DE LA CANTIDAD DEL

SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS”.

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A

"CENTROGEO", SE PODRÂ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO3U RÍDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA

MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR PODRÁSERSOLICITADA POR

CUALQUIERADE “LAS PARTES".

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

"CENTROGEO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,EN GEN ERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE

IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTA3OSASA UN PROVEEDOR COMPARADASCON LAS

ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA.- GARANTÍAS DE LOS SERVICIO .

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "ELPROVEEDOR" PRESENTEU NA GARANTÍA POR

LACALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA.-OBLIGACIONES DE “LAPRESTADORA DE SERVICIOS"

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CON FORME

A LOPACTADO EN ELPRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESPECTIVOS.

b) CU MPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDICIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS.

c) ASU MIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAŃO QUE LLEGUE A OCASIONAR A

"CENTROGEO" A TERCEROS CON MOTIVO DE LA E3ECUCIONY CUM PLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÕN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN P ÚBLICAY EL ÕRGANOINTERNO DE CONTROL, DE CON FORIv¡IDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP”.

e) PROPORCIONAR LAINFORMACIÓN QUE LESEA REQUERIDA POR PARTE DE LASECRETARİA

DE LA FUNCIÓN PÚBLICAY ELÓRGANOI NTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO”

a) OTORGAR TODASLASFACILIDADESN ECESARIAS,A EFECTO DE QUE "LAPRESTADORA DE

SERVICIOS" LLEVEA CABO EN LOSTÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOSOBJETO DELCONTRATO.

D) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPOY FORMA.

c) EXTENDERA “LAPRESTADORA DE SERVICIOS", POR CON DUCTO DELSERVIDORPÚ BLICO

FACULTADO, LA CONSTANCIA DE CU MPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES

INMEDIATAMENTE QUE SE CU MPLAN IËSTAS A SATISFACCIÖN EXPRESA DE DICHO

SERVIDOR PÚ BLICO.
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CENTROGEO-AD-F-08-011/2024

DÉCIMA PRIMERA. ADMINI'3TRACIÓN, VERIFICACIÕN, SUPERVI IÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.

“CENTROGEO" DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. PABLO

LÓPEZ RAMÍREZ, CON RFC LORP C3, CON EL CARGO DE DIRECTORG F.N ERAL, QU I EN

DARÁ SEGUIMI ENTOY VERIFICARÁ EL CU MP LIMIENTO DE LOS DERECHOSY OBLIGACION ES

ESTABLECIDOS EN ESTEI NSTRUM ENTO.

LOS SERVICIOS SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADM INISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CU M PLIMI ENTO DE LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDASY EN SU CASOFN LOSANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS

CONTENI DAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

“CENTROGEO"A TRAVÉS DEL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO,R ECHAZARÁ LOSSERVICIOS, QU F

NO CU M PLAN LAS ESPEC IFICACION ES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOY EN SUS ANEXOS,

OBLIGÁND OSE A "LA PRESTADORA DE SERVICIO " EN ESTE SU PU ESTO A REALIZARLOS

NU EVAMENTE BAJO SU RESPONSABI LI DAD Y SIN COSTOA DICIONAL PARA "CENTROGEO”, SIN

PER3U ICIO DE LA AP LICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALESO D E DUCCIONESAL COBRO

CORRESPONDIENTES.

“CENTROGEO”,A TRAVÉS DELADM I NISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁACE PTAR LOSSERVICIOS

QUE INCUM PLAN DE MANERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESPECIFICACION ES ESTABLECIDAS EN

ESTE CONTRATOY EN LOS ANEXOS RESP ECTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA

NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES

“CENTROGEO" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DE FICIENTE, EN QU E I NCU RRA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" CON FORMEA LOESTIPULADO EN

LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESP ECTIVOS, LAS CUALES SE

CALCULARÁN POR UN 1% POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS

PROPORCIONADOS POR "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", DICHAS DEDUCCIONES SE

CALCULARÁNY APLICARÁN POR CADA DÍAEN QUE SUBSISTA ELI NCU M PLIMI ENTOY HASTA LA

FECHA EN QUE MATER IALMENTE SE CUM PLA CON LA OBLIGACIÓN A PLENA SATISFACCIÓN DE

“CENTROGEO". EL LíMICEDE AP LICACIÓN DE D E DUCCIONESSERÁ HASTA POR ELIMPORTE DEL

IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LOS MONTOSA DEDUCIRSE

APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS"

PRESENTE PARA SUCOBRO, EN ELPAGOQUE SEENCUENTRE EN TRÁMITEO BIEN EN EL SIGUIENTE

PAGO.

DE EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QUE

REALICE EL PAGO DE LADEDUCTIVAA TRAVÉS DEL ESQUEMA eSCINCO PAGO ELECTRON ICO DE

DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMI ENTOS (DPA S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN. EN CASO DE N EGATIVA SE PROCEDERÁA HACER EFECTIVO LA GARANTÍA DE

CU M PLIMIENTO DEL CONTRATO.

LASDEDUCCIONESECONÓMICAS SEAPLICARÁN SOBRE LACANTIDAD INDICADA SINI NCLUIR EL

IVA.
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EL CÁLCULO DE LASDEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LASREALIZARÁ ELADMINISTRADOR DEL

CONTRATO DE “CENTROGEO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO

ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 (TRES) POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DEFICIENTE.

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES

EN CASO DE QUE “LAPRESTADORA DE SERVICIOS” INCURRA EN ATRASO EN ELCUM PLIMI ENTO

CON FORMEA LO PACTADO PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OB3 ETO DE ESTE CONTRATO,

CON FORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANExoi •oESCRlPClÓN DE LOS SERVICIOS” PARTE

UTEG RAL DEL PRESENTE CONTRATO, “CENTROGEO” POR CON DUCTO DELADMI NISTRADOR DEL

CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQU IVALENTE AL O1% (UNO POR CIENTO) DEL

MONTO DE LOSSERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAME NTESIN INCLUIR EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADADÍADEATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO

PR ESTADOS, DE CON FORMI DAD CON ESTE INSTRUM ENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS AN EXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA

NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 DÍAS

HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMI ENTO DE LAOBLIGACIÓN DE QUE S2TRATE.

EL PAGO DE LOSSERVICIOS QU EDARÁ CONDICIONADO, PRO PORCIONALME NTE, AL PAGO QUE

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SU PU ESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN

TÉRMI NOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULAVIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCE DERÁ

ELCOBRO D2 DICHAS PENASNI LA CONTABILI ZAC IÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA

GARANTÍA DE CU M PLIMI ENTO DELCONTRATO.

ELPAGO DELAPENA PODRóEKE CTUARSEA TRAVÉS DEL ESQUEMA ESCINCO PAGO ELECTRÓN ICO

DE DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA S),A FAVOR DE LATESORERíADE LA

FEDERACIÓN,O LA ENTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DEUN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE

EGRESO) CONOCIDO COMÚNM ENTE COMO NOTA DEC RÉDITO, EN EL MOM ENTO EN ELQUE EMITA

ELCOMPROBANTE DEINGRESO (FACTURA O CFDI DEI NG RESO) POR CONCEPTODELOSSERVICIOS,

EN TÉRM| NOS DE LAS DIS POSICIONES3U RÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVFNCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER ELEQUIVALENTE AL MONTO

TOTAL DE LA GARANTÍADE CUM PLIMI ENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL20% (VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO “LAPRESTADORA DE SERVICIOS” QUEDEE XCEPTUADO DE LAPRESENTACIÓN DE LA

GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO

MÁXIMO DE LASPENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20%

(VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FU ERA DE LA FECHA

CONVENIDA, DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELTERCER PÁRRAFO DELARTÍCULO

96 DEL REG LAM ENTODE LALEYDE ADQUISICION ES,A RRENDAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PIÚBLICO.
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DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISO

CENTROGEO-AD-F-08-011/2024

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGE NTES LAS

LICENC ÍAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REG ISTROS REQUERIDOS PARA ELCUM PLIMI ENTO DE

SUSOBLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. PÕLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

PARA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE

QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR

RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉCIMASEXTA. IMPUESTOSY DERECHOS

LOSIMPUESTOS, DE RECHOSY GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS, OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "LAPRESTADORA DE

SERVICIOS", MISMOS QUE NO SERÁN REP ERCUTIDOSA "CENTROGEO".

“CENTROGEO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE

CONFORMIDAD CON LASDISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÔN DE CESIÔN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

“LAPRESTADORA DE SERVICIOS" NO PODRÁCEDER TOTALO PARCIALMENTE LOS DERECHOSY

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUIER OTRAPERSONA

FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÕN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ

CONTAR CON LACON FORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE “CENTROGEO”.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/OMARCAS

"LAPRESTADORA DE SERVICIOS“ SERÁ RESPONSABILIDAD EN CASO DE INF RINGIR PATENTES,

MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIALA NIVEL

NACIONALE INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CU MPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALE ILIMITADAMENTE DE

LOS DAÑOSY PER3U ICIOS QU E PU DIERA CAUSARA “CENTROGEO”.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA DE

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", SE OBLIGA A

SALVAGUARDAR LOSDERECHOSE INTERESES DE “CENTROGEO” DE CUALQUIERCONTROVERSIA,

LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVI L, PENAL, MERCANTIL, FISCALO DE

CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDO LAEN PAZYA SALVO.

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS

CONCEPTOS, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MAN ERA

INMEDIATA LOS RECURSOSE ROBADOS PORAQUELLA.
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DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACU ERDAN QUE LAIN FORMACIÓNQUE SPI NT E RCAMBIE DECONFORIv¡I DAD CON

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SE TRATARÁN DE MAN ERA CON FIDENCIAL,

SIEN DO DE USO EXC LU SIVO PARA LACONSECUCIÓNDELOBSETO DEL PRESENTE CONTRATOY

NO PODRÁ DIFUN DIRSE A TERCEROS DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

G ENE RALY FEDERAL, RESP ECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LAIN FORMACIÕN

PÚBLICA, LEY G ENE RAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SULETOS

O BLIGADOS,Y DE MÁS LEG ISLACIÓN APLICAB LE.

PARA ELTRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES"R ECABEN CON MOTIVO

DE LAC ELEB RACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESP ECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ASUM E CUALQUIERRESPONSABILIDAD QUE

SEDERIVE DELI NCU M PLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EM PLEADOS,A LAS OBLIGACIONES DE

CON FIDE NCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO “LAPRESTADORA DE SERVICIOS" DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN ELANEXO

APLICABLEA LA CONFIDE NCIALIDAD DE LAIN FORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÕN TEMPORAL DE LAPRESTACIÕN DE LOA SERVICIOS.

CON FUN DAMENTOENELARTÍCULO 55 BISDE LA LEY DE ADQUISICION ES,A RRENDAMI ENTOSY

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICOY 102, FRACCIÓNI I, DE SU REGLAMENTO, “CENTROGEO” EN EL

SUPUESTO DE CASO FORTUITOO DE FUERZA MAYORO POR CAUSAS QUE LE RESULTEN

IMP UTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MAN ERA TEMPORAL,

QU EDANDO OBLIGADOA PAGARA “LAPRESTADORA DE SERVICIOS”, AQU ELLOS SERVICIOSQUE

HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO

RECUP ERABLES PREVIA SOLICITUD Y AC RE DITAMIENTO.

U NA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓ N, EL

CONTRATO PODRÁCONTINUAR9 RODUCIENDO TODOSSUSEFECTOS LEGALES, SI“CENTROGEO"

ASI DETERMINA;Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUP UESTOS QUE DIERON ORIGENA LA

SU SPENSIÓN,SE PODRÁIN ICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CON FORME LO

DISPUESTO EN LACLÁUSULASIGUI ENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“CENTROGEO” CUANDO CONCUR RAN RAZONESDE INTERÉS G EN ERAL, O BIEN, CUANDO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS

ORIGI NALMENTE CONTRATADOSY SEDEMU ESTRE QUE DE CONTIN UAR CON EL CU MPLIM IENTO

DE LASO BLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍAALGÚN DAÑOO PER3U ICIOA “CENTROGEO",

O SE DETERMINE LANU LIDAD TOTAL O PARCIALDE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL

PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

INTE RVE NCIÓN DE OK OCIO, EL ITIDA POR LA SEC RETARÍA DE LA SUNCIÓNPÚ BLICA, PODRÁ DAR

PORTERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN R ESPONSABI LI DAD ALG U NA

PARA "CENTROGEO”,F LLO CON INDE PENDE NC ÍADE LO ESTABLECIDO EN LA CLóUSULA QUE

ANTECE DE.
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CUANDO “CENTROGEO" DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO NOTIFICARÁA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES

ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO ENUN DICTAMEN FUN DADOY MOTIVADO, EN

ELQUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONESO CAUSAS QUE DIERON ORIGENA LA MISMAY PAGARÁA

"EAPRESTADORA DE SERVICIOS" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOSSERVICIOS PRESTADOS, ASI

COMO LOSGASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR

ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COM PROBADOSY SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN

CORRESPONDA A LOSCONCERTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

VIGÉSIMA BEFUNDA. RESCISIÓN

“CENTROGEO" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO ELPROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

CUANDO "LAPRESTADORA DE SERVICIOS" INCURRA EN ALGUNA DE LASSIGUIENTES CAUSALES:

9)

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO;

b) TRANSFERIR EN EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE

CONTRATOA UN TERCERO AdENOA LARELACIÕN CONTRACTUAL;

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

CONFORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE “CENTROGEO”;

d) SUSPENDER TOTALO PARCIALMENTEY SIN CAUSA3 USTIFICADA LA PRESTACIÕN DE LOS

SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN T|EMPOV FORMA CONFORMEA LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS;

NO PROPORCIONAR A LOS ÔRGANOS DE FISCALIZACIÕN, LA INFORMACIÓN QUE LESEA

REQUERIDA CON MOTIVO DE LASAUDITORÍAS, VISITASE INSPECCIONES QUE REALICEN;

SER DECLARADO EN CONCURSOMERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRACAUSA DISTINTA O

ANÅLOGA QUE AFECTE SU PATRIMON IO;

h) EN CASO DEQUE COM PRUEBE LAFALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN

O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

INSTRUCCIÓN,

i) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL UMITE MÁXIMO

ESTABLECIDO PARA LASDEDUCCIONES;

j) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA ENELDESARROLLO

DEL CUM PLIMI ENTO DEL OB3ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN DE “CENTROGEO" EN LOSTÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA

DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

PRESENTE INSTRUM ENTO3 URÍDICO;

k) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DELABORES DE "CENTROGEO";

I) CAM BIAR SU NACIONALIDAD POR OTRAE INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO

CONTRA RECLAMACIONESV ÓRDENES DE “CENTROGEO", CUANDO SEAEXTRAN3ERO,Y

m) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÕN DISTINTA DE LAS ANTERIORESY DERIVADAS DEL

PRESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LARESCISIÓN DEL CONTRATO, "CENTROGEO” COMUNICARÁ POR

ESCRITOA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ELI NCU MPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO,

PARA QUE ENUN TÉRMINODE5 (CINCO) DÍAS HÂBILES CONTADOSA PARTIR DEL DIA SIGUIENTE
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DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LOQUEA SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS

PRUEBAS QUE ESTIM L PERTIN ENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRM| NO "CENTROGEO", EN UN PLAZO DE II(QUINCE) DÍAS HÁBIL2S

SIGU I ENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGU M ENTOSY PRUE BAS QUE H UBIERE

HECHO VALER “LA PRESTADORA DE SERVICIOS", DETERMI NARÁ DE MANERA FUNDADAY

MOTIVADA DARO NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO,Y COM UN ICARÁA “LA PRESTADORAD DE

SERVICIOS” DICHA DETERMI NACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMU LARÁ EL FIN IQUITO CO RRESPONDIENTE,A

EFECTO DL HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "CENTROGEO” POR CONCE PTO

DELCONTRATO HASTA EL MOM ENTO DE RESCISIÓN, O LOS QU F RESULTEN A CARGO DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS”.

IN ICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "CENTROGEO" PODRÁSUSPENDER ELTRÁMITE

DELPROCE DIM IENTO DE RESCISIÓN.

SIPREVIAME NTEA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCIN DIDO ELCONTRATO SE REALIZA LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIIIENTOINICIADO QU EDARÁ SINEFECTO, PREVIA

ACE PTACIÓNY VERIFICACIÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTIN ÚA VIGENTE LAN ECESIDAD DE

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, AP LICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO

DURANTEEI PROCE DIMI ENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR

ALGÚN DAIÑO O AFECTACIÓNA LAS FUNCIONES QUE TIENE EN COM E NDADAS. EN ESTE

SU PU ESTO, "CENTROGEO" ELABO RARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL3 USTIFIQUE QUE LOS

IMPACTOS ECONÓMICOS O DEOPE RACI ÓN QU E SE OCASIONARÍAN CON LAR ESCISIÓN DEL

CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENI ENTES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "CENTROGEO” ESTABLECERÁ CON "LA PRESTADORA DE

SERVICIOS", OTRO PLAZO, QUE LEP ERMITA SUBSANAR ELI NCU M PLIMIENTO QUE HU BIERE

MOTIVADO ELIN ICIO DEL PROCE DIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONESCORRESPONDIENTES.

EL CONVENIO MODIF ICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS

CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52DE LA "LAASSP".

NO OB STANTE,DE QUE SEHU BIERE FIRMADO ELCONVENIO MODIP ICATORIOA QUE SE REFIERF

EL PÁRRAFO ANTERIOR, SISE PRESENTA DE NUEVACUENTAELINCUM PLIM MENTO, "CENTROGEO"

QU EDARÁ FXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CU MPLIMIENTO DEL

CONTRATO,O RESCIN DIRLO, AP LICANDO LAS SANCIONESQUE PROCE DAN.

SISE LLEVARAA CABO LARESCISIÕN DEL CONTRATO,Y EN ELCASO DE QUEA "LAPRESTADORA

DE SERVICIOS” SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE

REINTEGRARLOS MÁS LOSI NTE RESES CO RRESPONDIENTES, CON FORMEA LO INDICADO EN EL

ARTÍCULO 5J, PÁR RAFOC UARTO, DE LA "LAASSP".

LOS I NTE RESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DELOSPAGOS PROGRESIVOSE FECTUADOS

Y SECO4P UTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LAFECHA EN

QUE SEPONGANE FECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE "CENTROGEO".
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“LA PRESTADORA DE SERVICIO " RECONOCEY ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOSY

CADAU NO DE LOS TRABAJADORES QUE INTE RVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

DESLINDAN DO DE TODA RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO" RESPECTO DE CUALQUIER

RECLAMO QUE ENSUCASO PUEDANE FECTUAR SUSTRABAJADORES, SEA DE INDO LE LABORAL,

FISCAL DE SEGURIDAD SOCIALY EN NINGÜN CASO SE LE PODRÃ CONVIDERAR PATRÕN

SUSTITUTO, PATRÕN SOLIDARIO, BENE FICIARIOO INTERMEDIARIO.

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ASU ME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES

PROPIAS DE PATRÕN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL M ISMO CONTRAIGA

CON EL PERSONAL QUE LABORE BA3O SUS ÕRDENESO INTERVENGA O CONTRATE PARA LA

ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO", ASÍCOMO ENLAEJECUCIÓN

DE LOS SERVICIOS.

PARACUALQUIER CASO NO PREVISTO, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" EXIME EXPRESAMENTE

A “CENTROGEO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENALO DE CUALQUIER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGARA GENERARSE, RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,

"CENTROGEO" RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "LA

PRESTADORA DE SERVICIOS”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN

PATRONALA "CENTROGEO", "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADOA DAR

CUM PLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” CONVIEN EN QU E,EN CASO DE DISCREPANCÍAENTRE LA CONVOCATORIAA LA

LICITACIÓN PUBLICA, LA INVOTACIÓNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS,O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN Y EL N4ODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA, INVITACIÓNO SOLICITUD RESPECTIVA, DE CON FORMIDAD CON ELARTíCULO 81,

F RACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES" AC UERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCÍAS

DE RIVADAS DE LA E3ECUCIÓNY CU M PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETE RSE

ALPROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77,78Y 79DE LA LEYDE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,Y 126 AL 136 DE SU

REGLAMENTO.

VIGÉSiI iA sExTA. oouiiCILIOS

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUSDOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOSA QUE

HAYA LUGARY QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O

EXTRA3U DICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTOO DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS

SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LODISPUESTO EN ELTÍTULOTERCERO

DELCÓDIGO CIVIL FEDERAL.
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"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" REALIZARÁ EL SERVICIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES PARA REVISIÓN DE SOLICITUDES DE PROPUESTAS PARA DESARROLLAR

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN.

I. OB3ETO DELSERVICIO

APOYO ENLAREVISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PROPUESTAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS

DE INVESTIGACIÓN, TANTO DE PROYECTOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS COMO

LASDERIVADAS DE CONVOCATORIAS DEL CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES CIENCIASY

TECNOLOGÍAS (CONAHCYT).

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

PROPUESTAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS

DE INVESTIGACIÓN, TANTO DE PROYECTOS CON

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS COMO

LAS DERIVADAS DE CONVOCATORIAS DEL

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES

CIENCIASY TEC NOLOGíAS(CONAHCVT).

• PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LAS

F'RO9UESTAS.

• ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS E

IM PLEMENTACIÓN DEL PLAN DE

TRABAJO QUE SE PLASMA EN LAS

PROPUESTAS.

• REVISIÓN Y CORRECCIÓN DEL

CONTENIDO DE LASPROPUESTAS.

• APOYAR AL RESPONSABLE DEL

PROYECTO EN LA DEFIN ICIÓN DE LOS

OB3 ETIVOS, PRODUCTOS Y

ENTREGABLES ESTABLECIDOS.

• APOYO EN LAINTEGRACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN

PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS

SOLICITUDES ANTE LASDEPENDENCIAS

0 INSTITUCIONES.

• APOYO ANTE LASINSTITUCION ES EN LA

GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE FORMA

FÍSICA 0 ENVIÓ ME DIANTE MEDIOS

ELECTRÓNICOS DE LA

DOCUM ENTACIÓN QUE SE REQUIERE

PARA LACORRECTA PRESENTACIÓN DE

LASPROPUESTAS.

• APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS

CONVENIOS PREVIOS Y CONVENIOS

NORMALIZADOS.

REPORTE DE ANÁLISIS

REALIZADO A LAS

PROPUESTAS, CON SUS 3 UNIO 2024

RECOMENDACIONES Y

O CORRECCIONES

REPORTE DE ANÁLISIS

REALIZADO A LAS

PROPUESTAS, CON SUS 3ULIO 2024

RECOMENDACIONESY

O CORRECCIONES
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE
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“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUSETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATOA TODASV CADAU NA DE LASCLÁUSULASQUE LO

INTEGRAN, SUS AN EXOS QUE FORMAN PARTEI NTEGRAL DEL M ISMO,A LA LEY DE ADQUISICION ES,

ARRENDAMI ENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO;CÓDIGO CIVIL FEDERAL;

LEY FEDERAL DF PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMI ENTOS

CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPU ESTOY RESPONSABI LIDAD HACENDARIAY SU REG LAM ENTO.

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO, ASÍCOMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁNA LA3U RISDICCIÓN

Y COM PETENC ÍA DE LOS TRIBUNALES FEDE RALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE M ÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PU DIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU

DOM ICILIO ACTUAL O FUTURO.

“LA5 PARTES” MANÍFIESTAN ESTAR CON FORMESV ENTE RADOS DE LASCONSECUE NCIAS, VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA U NA DE LAS ESTIPU LACIONES QUE EL PRESENTE

I NSTRUM ENTO3URíDICO CONTIEN E,POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL1”DE3UN IODE 2024.

POR “CENTROGEO”

LIC. OMAR FRAÇÉI“SCO GÓMEZ MARTÍNEZ

DIRECTOR ÓE AO1PDNISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR “LA PRESTADORA DE "SERVICIOS”

LIC. MARISOLVALDOVINOS SÁNCHEZ

DR.PABLO LÓPEZ RAMÍREZ

DIRECTOR GENERALY

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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III. LUGARY CONDICIONES DE ENTREGA

CENTROGEO-AD-F-08-011/2024

LOS SERVICIOS SE REALIZARÁN EN EL PROPIO DOMICILIO DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, ASÍ

COMO ENLASINSTALACIONES DE CENTROCEO UBICADAS EN:CALLE CONTOY 137, LOMAS DE

PADIERNA,T LALPAN, 1424O CIUDAD DE MÉXICO, CDMX.

IV. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LA ADNtINISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DEL DR.PABLO LÕPEZ RAMIREZ,

DIRECTOR GENERAL DE CENTROGEO, QUIEN DETERMINARÂ ELCUMPLIMIENTOV CALIDAD DE

LOS CONTENIDOS DESARROLLADOSE INTEGRADOS EN LAENTREGA FINAL DEL PRODUCTO.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FR O GÓMEZ IdARTÍNEZ

DIRECTO DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”

LIC. MARISOLVALDOVINOS SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERALY

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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